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1. ACCIDENTES DE TRÁFICO 
 

1. 1. Evolución de la accidentalidad desde el año 2.002 al 2.014 
 

Desde el año 2006, la accidentalidad en el municipio de Cartagena ha mantenido 

una tendencia descendente. En este sentido, durante el ejercicio 2014, se han 

producido 1.459 accidentes, lo que supone una disminución de 154 siniestros 

respecto al ejercicio anterior. El siguiente gráfico muestra la evolución desde el año 

2002, indicando, para cada año, el número total de accidentes de tráfico en el ámbito 

municipal: 

 

Como  se ve en el gráfico anterior, existe un importante descenso en los  accidentes 

de tráfico en su conjunto, durante el ejercicio 2014 respecto al ejercicio del año 

2013.  Dicha reducción afecta tanto a los de resultado de daños materiales, como a 

aquellos otros donde se han producido lesiones. En el siguiente gráfico se muestra 

la evolución del número de accidentes, distinguiendo entre los de resultado de daños 

materiales y aquellos otros donde se han producido lesiones: 
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Con el objetivo de establecer la gravedad de las consecuencias de los accidentes 

de tráfico, se muestra a continuación la evolución de los porcentajes anuales de 

accidentes con resultado de lesiones y accidentes con solo daños materiales, 

desde el año 2002 al 2014. 

 

Resumen de la accidentalidad en el año 2014: 

El número de accidentes, en global se ha reducido en 154 siniestros en el año 

2014, si lo comparamos con el ejercicio anterior. 

La reducción se produce tanto en los accidentes con resultado de daños, como en 

los de resultado de lesiones: 

 

Con daños materiales: descienden en 110 siniestros sobre el año 2013. 

Con Lesiones: descienden en 44 siniestros respecto al año 2013. 
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Evolución del porcentaje de accidentes con lesiones y sólo daños. 2002-2014 

Accidentes con lesiones solo daños

 CON LESIONES AÑO 2013 AÑO 2014 DESCENSO 

Fallecidos 2 1 -1 
Herido Grave 10 9 -1 
Herido Leve 617 575 -42 
Total 629 585 -44 
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1.2. Evolución de la accidentalidad con resultado de lesiones. Año 2002- 2014 
 

A continuación, en este apartado, se estudia la evolución de los accidentes que han 

tenido como resultado lesiones a ciudadanos, tanto conductores, pasajeros como 

peatones y demás usuarios de la vía. Estos accidentes han disminuido en 44, 

pasando de 629 en el año 2.013, a 585 del año 2.014.  

 

Se muestra a continuación, la evolución de los accidentes con resultado de lesiones, 

diferenciando según la gravedad de la lesión entre: 

1. Accidentes con resultado de fallecimiento. 
2. Accidentes con resultado de lesiones graves 
3. Accidentes con resultado de lesiones leves.  

 

1.2.1 Accidentes con resultado de fallecimiento: 
 

Durante el año 2014, hemos tenido en las vías competencia municipal, un accidente 

de tráfico con resultado de fallecido, lo que supone uno menos respecto al 

ejercicio 2013. 
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1.2.2.  Accidentes con resultado de lesiones graves: 
 

En cuanto a los accidentes con resultado de lesiones graves, pasan de 10 del año 

2013, a 9 en el año 2014. Esto supone una disminución de 1 siniestro con 

resultado de heridos graves, como puede observarse en el siguiente gráfico: 

 

 

 

1.2.3. Accidentes con resultado de lesiones leves: 
 

Los accidentes con resultado de heridos leves, pasan de 617 en al año 2013, a 575 

en el año 2014. Esto supone una disminución de 42 siniestros de este tipo, como 

puede verse en el siguiente gráfico:  
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1.2.4. Resumen de la siniestralidad en el año 2014: 
 

 

                        Tipo de accidente: Número % 

Accidentes con heridos  585 40 

Accidentes con resultado de daños materiales  874 60 

Total 1.459  

 

1.2.5. Porcentaje en los resultados de los accidentes de tráfico. Año 2014: 

 

1.2.6. Accidentalidad urbana con resultado de lesiones. Año 2014: 
 

Tipo de accidente con heridos: Número % 

Con heridos leves 575 98 

Con heridos graves   9 2 

Con resultado de pérdidas de vidas humanas   1 0 

Total 585  

 

 

1.2.7. Porcentaje en accidentes con resultado de lesiones. Año 2014: 
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1.3. Estudio temporal de la siniestralidad en el ejercicio del año 2014. 
 

 

A continuación, se estudia la siniestralidad de los accidentes totales, distinguiendo 

entre accidentes con resultado de lesiones, graves y leves, y con resultado de daños 

materiales en función de:  

1. Su distribución mensual. 
2. Su distribución semanal. 
3. Su distribución diaria en tramos de dos horas. 

 

 

1.3.1. Distribución mensual de los accidentes de tráfico. Año 2014.  
 

Los 1.459 siniestros (incluidos los de resultado lesivo y dañoso) que se han 

producido en el municipio de Cartagena, suponen una media de 121,58 accidentes 

por mes, o bien, una media de 3,9 accidentes al día.  

Durante este año 2014, los meses en los que se ha superado esta media han sido: 

Febrero, Marzo, Mayo, Julio, Septiembre y Octubre, tal y como puede observarse en 

el siguiente gráfico:   
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Durante el ejercicio 2014 se han producido 585 siniestros con resultado de 

lesiones (incluidos fallecidos, heridos graves y heridos leves). Esto supone una 

disminución 44 accidentes de este tipo, respecto al año 2013, en el que se dieron 

629 accidentes con resultado de lesiones. 

Esto ha supuesto un descenso en la media mensual de este tipo de accidentes, 

pasando de 52,41 siniestros con lesiones al mes en el año 2013, a 48,75 accidentes 

al mes en al año 2014.  

A continuación se muestra un gráfico con la distribución mensual de los accidentes 

con resultado de lesiones, (tanto fallecidos, heridos graves y heridos leves). Como 

puede observarse, en este caso, los meses en los que se producen un número 

superior de accidentes a la media son: Marzo, Mayo, Julio y Octubre. 

 

Los accidentes de tráfico que únicamente han provocado daños materiales, en  el 

año 2014 han sido 874. En el ejercicio anterior se dieron en 984 ocasiones, lo que 

supone una reducción de 110 accidentes de este tipo. Esto representa un 

resultado medio mensual de 72,83 accidentes al mes, durante el año 2.014. En 

este caso, han disminuido en 10 puntos en relación al ejercicio anterior, que fue 

de 82 al mes. Como puede verse a continuación, los meses que destacan en esta 

categoría son: Febrero,  Marzo, Mayo, Julio y Septiembre.  
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1.3.2. Distribución semanal de los accidentes de tráfico. Año 2014: 
 

En el siguiente cuadro se muestra la distribución del número total de accidentes 

según el día de la semana en el que tuvo lugar. Como puede observarse, los fines 

de semana, al bajar la actividad de la ciudad, se reduce la circulación de vehículos 

que transitan por nuestras calles, por lo que también descienden considerablemente 

los accidentes: 
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1.3.3. Distribución horaria, de los accidentes de tráfico. Año 2014: 
 

Si se distribuye el total de los accidentes de tráfico que han tenido lugar en 

Cartagena dependiendo del momento en el que sucedieron, en tramos de dos 

horas diarias, podemos observar que, el mayor número de los siniestros, coincide 

con las horas de mayor actividad de la ciudad y, por tanto, del aumento de la 

circulación de vehículos, destacando fundamentalmente la franja horaria de entre las 

12  y las 14 horas. 

 

 

 

La distribución de los accidentes con resultado de sólo daños materiales, mantienen 

la tendencia general anterior, alcanzando la máxima siniestralidad en las citadas 

franjas horarias, tal y como puede observarse en el siguiente gráfico: de 12 a14 h. 
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En cuanto a los accidentes que revisten algo más de gravedad que los anteriores, 

aquellos que han producido lesiones (fallecidos, heridos graves o heridos leves), su 

cota más alta está centrada también en el tramo horario entre las 12 y las 14 horas, 

y las 20 a 22 horas, como muestra el siguiente gráfico: 

 

 

Distribución horaria de los accidentes de tráfico con resultado de lesiones, 

dependiendo del tipo de lesión:  
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Resumen de la totalidad de personas que han resultado lesionadas:  
 

En este apartado se muestra el número de ciudadanos que han resultado 

lesionados, en los 585 accidentes con lesiones, que han tenido lugar en el ámbito 

municipal: 

 

Año 2014 Nº de accidentes  Nº total de lesionados.  

Herido leve 575 829 

Herido grave 9 10 

Fallecido 1 1 

Total 585 840 
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1.4. Causas que han motivado los accidentes de tráfico. Año 2014: 
 

1.4.1. Causas del nº total de accidentes (daños y lesiones). Año 2014:  
 

La principal causa que ha motivado los accidentes en las zonas urbanas de nuestro 

término municipal, es la negligencia, seguida por no respetar la prioridad de paso 

del vehículo contario, tal y como puede observarse en el siguiente gráfico: 

 

 

1.4.2. Porcentaje de las causas del nº total de accidentes (daños y lesiones):  
 

Esto supone que el 73% de los accidentes, se producen por estas dos causas, como 

puede observarse en el gráfico siguiente: 
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1.4.3. Causas de los accidentes y resultado de los mismos. Año 2014:  
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1.5. Tipología de los accidentes de tráfico que se han producido en 2014: 

 

1.5.1. Nº total de accidentes (daños y lesiones) y su tipología. Año 2014:  
 

Al igual que lo que sucede con las causas, la tipología de los accidentes, es muy 

similar en todos los años, las embestidas entre vehículos por no respetar la 

prioridad del vehículo contrario, es el accidente que más se repite, seguido de los 

choques,  raspados y alcances, principalmente en rotondas o vías giratorias. 

En relación a los atropellos de peatones, durante el 2014, se han producido 94 

accidentes, lo que supone un aumento de 11 siniestros de este tipo, respecto al año 

2.013, que ocurrieron 83 atropellos. El siguiente gráfico muestra la distribución del 

total de accidentes según su tipo: 

 

 

1.5.2. Porcentaje de los tipos de accidentes (daños y lesiones). Año 2014:  
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1.6. Vehículos implicados en los accidentes de tráfico. Año 2014 
 

1.6.1. El siguiente gráfico muestra el parque de vehículos del municipio de 
Cartagena, durante el ejercicio 2014, que fue de 138.810 vehículos: 

  

 

 

 

1.6.2. Porcentaje, según el tipo de vehículos del Parque del Municipio de 
Cartagena, en el año 2.014:  
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1.6.3. Evolución del Parque de vehículos de Cartagena de 2010 a 2014:  
 

 

Si comparamos el número de 138.810  vehículos del ejercicio 2014 con los del año 

anterior, se puede observar que el parque de vehículos del municipio de Cartagena, 

desciende en 695 unidades, respecto al año 2013 que llego a 139.505 vehículos.  

 

Tipo de vehículo Año 2.010 Año 2.011 Año 2.012 Año 2.013 Año 2.014 

Turismos 96.466 99.930 97.849 96.213 95.720 

Otros 17.349 12.542 12.469 12.215 12.169 

Motocicletas 8.712 10.786 10.744 10.775 11.016 

Furgonetas 8.329 8.345 9.598 9.445 9.328 

Ciclomotores 10.475 10.160 9.678 9.272 9.041 

Camiones 3.129 3.276 1.425 1.357 1.310 

Autobuses 158 214 191 228 226 

Total 144.618 145.253 141.954 139.505 138.810 

 

 

1.6.4. Vehículos implicados en accidentes de tráfico. Año 2014:  
 

En este apartado, se muestra el número de vehículos implicados en los diferentes 

accidentes de tráfico, distinguiendo entre los distintos tipos: turismos, furgonetas, 

autobuses, camiones, ciclomotores, motocicletas y un grupo, denominado como 

“otros” que incluiría el resto de vehículos motorizados (tractores, etc.): 

 

Tipo de vehículo en accidentes 
               

Daños Fallecidos Herido Grave Herido Leve Total  

Turismos 1.422 1 8 980 2.411 

Otros 75 0 1 55 131 

Motocicletas 38 1 2 94 135 

Furgonetas 54 0 0 30 84 

Ciclomotores 20 0 1 53 74 

Camiones 43 0 0 8 51 

Autobuses 21 0 0 6 27 

Total 1.673 2 12 1.226 2.913 
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1.6.5. Gráfico de los vehículos implicados en accidentes de tráfico. Año 2014:  
 

 

1.6.6. Porcentaje de vehículos implicados en accidentes de tráfico. Año 2014:  
 

Los turismos, representan el  83 % de los vehículos implicados en los accidentes de 

tráfico, tanto en daños materiales como aquellos con resultado de lesiones, durante 

el ejercicio 2.014.  
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1.7. Puntos negros y tramos de concentración de accidentes. Año 2014: 
 

1.7.1. Tramos de concentración de accidentes de tráfico. Año 2.014: 

  
Las vías de la ciudad en las que se producen más accidentes de tráfico, se repiten 

respecto al ejercicio 2013, ya que se trata de vías de nuestro término municipal con 

gran aforo de vehículos y especialmente en determinadas horas o épocas del año: 

1.- Gran Vía de la Manga, debido principalmente a la densidad del tráfico que se 

produce durante los meses de Julio y Agosto. 

2.- Estacionamiento del Parque Mediterráneo: vía de titularidad privada, abierta al 

tráfico en general, al ser una zona de grandes superficies comerciales,  lo que 

conlleva un gran aforo de vehículos. La principal causa de los siniestros en dicho 

lugar, es no respetar el sentido de la circulación, determinado por las marcas viales. 

3.- La C/ Jorge Juan, que es una de las principales arterias de la ciudad. 

Tramos de concentración de accidentes de tráfico. Año 2014 Nº de accidentes: 

Gran Vía - La Manga 53 

Estacionamientos Parque Mediterráneo 43 

C/ Jorge Juan 40 

C/ Ramón y Cajal  39 

 

1.7.2. Puntos Negros en materia de accidentes de tráfico: 
 

Además de los tramos de concentración de accidentes, se detallan aquellos puntos 

concretos, donde más accidentes se han producido a lo largo del año, con resultado 

de lesiones, especialmente dichos puntos han sido como en años anteriores las 

principales rotondas o glorietas de la ciudad, motivado principalmente por la erronea 

selección de carril, con colisiones por raspado. En este sentido, destaca la Pza. 

Severo Ochoa. 

 

 

 

Puntos Negros año 2014 Nº de accidentes: 

Rotonda Plaza de Severo Ochoa 10 

Estacionamientos Parque Mediterráneo 8 

C/ Salamanca con C/ Ramón y Cajal 7 

Rotonda de Trovero Marín 7 
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2. ALCOHOLEMIAS DE TRÁFICO: 
 

2.1. Evolución de los controles y pruebas de alcoholemia: 
 

2.1.1. Evolución de los controles preventivos de alcoholemia. Año 2002-2014: 
 

En el año 2014, se realizaron 1785 controles preventivos de alcoholemia. En 

estos controles se incluyen los organizados por la Dirección General de Tráfico en 

sus campañas de controles de alcoholemia, en los que participa la Policía Local de 

Cartagena, así como los realizados por iniciativa propia del Municipio de Cartagena.  

 

2.1.2. Evolución de las pruebas de alcoholemia realizadas. Año 2002-2014: 

 
El número de pruebas de alcoholemia realizadas durante este año 2014 es de 

10.715 actuaciones,  entre controles preventivos, infracciones en general y 

accidentes de tráfico.  
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2.2. Evolución de las pruebas de alcoholemia con resultado positivo.  
 

Desde la modificación del Código Penal, en diciembre del año 2007, que por primera 

vez tasaba como delito los valores de ingesta de alcohol, estos se han 

incrementado, en detrimento de las infracciones administrativas, al considerar delito 

muchas de esas infracciones. No obstante, Las alcoholemias positivas en total, 

aumentan en 20 actuaciones en el año 2.014, que han sido 424, respecto al 2013, 

en el que se dieron en 404 pruebas. 

 

2.2.1. Evolución de las alcoholemias positivas totales. Año 2002-2014: 
 

 

 

2.2.2. Evolución de las alcoholemias sólo judiciales. Año 2002-2014: 
 

En las Alcoholemias Judiciales se observa un aumento de 11 delitos contra la 

seguridad vial, que en este ejercicio 2014 han sido 244, respecto al ejercicio 

2013, en el que se dieron 233 atestados por este motivo, como muestra el 

siguiente gráfico: 

 

 

210 234 
316 

526 

697 
769 718 754 788 

657 

451 404 424 

Año
2002

Año
2003

Año
2004

Año
2005

Año
2006

Año
2007

Año
2008

Año
2009

Año
2010

Año
2011

Año
2012

Año
2013

Año
2014

203 212 
269 

312 

426 402 

519 490 465 
425 

293 
233 244 

Año
2002

Año
2003

Año
2004

Año
2005

Año
2006

Año
2007

Año
2008

Año
2009

Año
2010

Año
2011

Año
2012

Año
2013

Año
2014



 
  

24 
Sgto. Policía Judicial de Tráfico: Emilio Rodríguez Méndez 

 

2.2.3. Evolución de las alcoholemias sólo administrativas. Año 2002-2014: 
 

 

En las alcoholemias administrativas también se observa un incremento de 9  

infracciones, por conducir con una tasa de alcohol superior a la permitida, en el 

año 2014, en el que se han formulado 180 denuncias, y en el ejercicio 2013 

fueron 171 intervenciones de este tipo, lo que señala el siguiente gráfico. 

 

 

 

 

2.2.4. Resumen de las alcoholemias positivas en el año 2.014: 
 

Las alcoholemias positivas totales en el año 2014 aumentan en 20 respecto al 

ejercicio 2013: 

 

 Aumento en 11 alcoholemias judiciales. Año 2014 
 Aumento de 9 alcoholemias administrativas. Año 2014 
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2.3. Estudio temporal de las alcoholemias con resultado positivo del año 2014.  
 

2.3.1. Distribución mensual de las alcoholemias positivas totales. Año 2.014: 
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2.3.2 Distribución semanal de las alcoholemias positivas totales. Año 2.014: 
 

En relación a las alcoholemias distribuidas por días de la semana, se observa 

como es tradicional, que el mayor número de intervenciones se produce entre la 

noche del viernes y la mañana del domingo, como puede verse en los siguientes 

gráficos: 

 

2.3.3. Distribución horaria de las alcoholemias positivas totales. Año 2.014: 
 

En la distribución horaria de las alcoholemias totales de tráfico, destaca como 

es habitual, el aumento de las actuaciones durante las horas nocturnas y primeras 

horas de la mañana, durante los fines de semana principalmente. 
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3.OTROS DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
 

3.1. Delitos por carecer de Permiso de Conducir. Año 2014.  
 

3.1.1. Evolución del delito del Permiso de Conducir. Año 2.014: 
 

 

 

Durante el año 2.014, se han instruido 96 atestados por delito del Permiso de 

Conducir, del artículo 384, del vigente Código Penal, que afecta a las siguientes 

situaciones: 

1. Conducir sin haber obtenido nunca autorización administrativa para conducir. 
2. Conducir habiendo perdido la totalidad de los puntos asignados. 
3. Conducir estando privado de ese derecho por decisión judicial. 

Esto supone una disminución de 9 delitos de este tipo, respecto año 2.013, donde 

se realizaron 105 actuaciones en esta materia. 

 

3.1.2. Distribución mensual del delito por el Permiso de Conducir. Año 2.014: 

 

La media mensual de estas actuaciones relacionadas con el delito del permiso de 

conducir en el año 2014, han sido de 8 delitos por mes. 
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3.2 Delitos por negativa a someterse a las pruebas de alcoholemia. Año 2014.  
 

Los delitos del artículo 383 del C. Penal, por negativa a someterse a las 

pruebas para detectar el grado de impregnación alcohólica, se aumentan en 6 

intervenciones en el año 2.014, respecto al ejercicio de 2013 en el que se 

realizaron sólo 2 atestados de este tipo, como se muestra en el siguiente 

gráfico: 

 

 

 

 

3.3 Delitos por exceso de velocidad. Artículo 379.1 del C. Penal. Año 2014.  
 

Durante el año 2014, se han imputado 3 delitos de velocidad, por lo que se 

mantiene el mismo número de intervenciones de este tipo de delitos, respecto al 

ejercicio 2013, como muestra el gráfico siguiente: 
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3.4 Delitos por cooperador necesario en delitos de Permiso de Conducir.  
 

Este delito se da básicamente, cuando el titular de un vehículo permite que el 

mismo, sea conducido por una persona que carece de permiso de conducir. De 

estas actuaciones sólo se han producido dos en el ejercicio 2014, manteniendo las 

mismas del ejercicio 2013. 

 

 

 

3.5 Evolución de Extracciones de Sangre por Alcoholemia. Año 2.010-2.014  
 

Las extracciones de sangre realizadas en año 2014, han sido 2. Se produce el 

descenso de una extracción, en relación al ejercicio 2013. 
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3.6 Resumen de otros delitos relacionados con la Seguridad Vial. Año 2.014  
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4. OTROS INTERVENCIONES: 
 

4.1 Actuaciones Administrativas. Año 2.014  
 

Durante al año 2014, se han practicado también 182 actuaciones relacionadas con 

el tráfico, en materia de deficiencias técnicas de los vehículos, pérdidas de vigencia 

del permiso de conducir, falta de documentación del vehículo, pruebas de 

alcoholemia a internos durante el permiso penitenciario o colaboración en 

averiguación de asuntos con otras policías, etc. Esto supone un aumento de 57 

actuaciones en relación al ejercicio 2013, que se practicaron 125. 

 

 

4.2   Retirada de vehículos de la vía pública por carecer de seguro obligatorio.  
 

Se han retirado de la vía pública 337 vehículos por carecer de seguro en el año 

2.014, lo que supone una reducción de 56 retiradas menos respecto al ejercicio 

2013, que se realizaron 393: 
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Durante el año 2014, se han retirado una media de 28,08 vehículos al mes, por 

carecer de seguro obligatorio, como puede apreciarse en el siguiente gráfico,  

manteniéndose la tendencia de disminución de los últimos años. 

 

 

4.3 Solicitudes de atestados de Juzgados y Particulares.   
 

A continuación se muestran la evolución de las solicitudes de atestados realizadas 

por Juzgados o ciudadanos particulares a la Sección de Policía Judicial de Tráfico 

para la resolución de la responsabilidad por accidentes de tráfico. En este sentido se 

observa un aumento 17 solicitudes en el año 2014, respecto al ejercicio 2013: 
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Resumen del nº de solicitudes de atestado  
 

Año 2.014 
 

Solicitudes judiciales 590 
Solicitudes de Particulares 712 

TOTAL 1302 

 
 

 

4.4 Ingresos por la confección de atestados a particulares y alcoholemias.   
 

Los ingresos motivados por alcoholemias administrativas y las peticiones de 

atestados por ciudadanos particulares y compañías de seguros durante el año 2014, 

suponen un importe total de 276.971,2 euros. Desglosado según la siguiente tabla: 

 

 

Resumen ingresos 
Sección Policía Judicial de Tráfico 

Importe por  
 atestado 

Subtotal 

 
712 peticiones de atestado  de particulares 

 
262,6 euros             

 
   186.971,2 euros    

180 alcoholemias administrativas 
 

   500 euros 
(sin descuento) 

90.000,0 euros 

   
 
TOTAL  276.971,2 euros 
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INTRODUCCION. 

       Las Unidades de Seguridad Ciudadana y Distritos se encuentran integradas en el 

organigrama actual de la Policía Local dentro de la Sección de Distritos, encuadrada a 

su vez en el Área Operativa de la Policía Local y la organización interna de dicha 

Sección es la siguiente: 

 Jefe de Sección:  

    Sargento 

 5 Distritos:  

    Distrito 1. Cabo de Palos – La Manga. 

    Distrito 2: Pozo Estrecho. 

    Distrito 3: El Algar. 

    Distrito 4: Los Dolores. 

    Distrito 5: La Aljorra. 

 

       Cada uno de los Distritos del 1 al 5 cuenta con un Cabo responsable  y 15 agentes 

cubriendo las 24 horas de servicio  en régimen de turnos, además de un agente de 2ª 

actividad en labores administrativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DISTRITO UNO: CABO DE PALOS – LA MANGA 

       El Distrito Uno  de Cabo de Palos- La Manga  es un distrito de carácter turístico 

que se puso en funcionamiento en el año 1980 y fue el primero de los distritos que 

contó con una sede permanente ubicada en la actualidad en  la entrada a Cabo de 

Palos.   Su zona de influencia comprende:   Cabo de Palos – La Manga – Los Belones  

– Playa Paraíso – Playa Honda – Mar de Cristal – Islas Menores – Campo de Golf – 

Atamaría, y   atiende a una población permanente de unas 10.000 personas en el 

periodo invernal  que se incrementa hasta  los 50.000 en la época estival.   Se halla al 

mando de un cabo y cuenta con un total de 16 agentes que cubren el servicio las 24 

horas, aunque en  Semana Santa, fines de semana, puentes laborales y en especial en 

el periodo  veraniego aumentan  notablemente los efectivos conforme a lo establecido 

en el Plan de Verano,  con el fin de mantener y garantizar una adecuada cobertura de 

las demandas ciudadanas. Su principal cometido es la cobertura de los servicios que 

se generan en las zonas turísticas, en especial el tráfico y cumplimiento de 

Ordenanzas. 

 

 

 

 

TOTAL ACTUACIONES    2014                   DISTRITO 1                  CABO DE PALOS  -  LA MANGA 

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGOST SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

ACCIDENTES 6 4 12 15 17 19 40 49 12 16 1 2 193 

ACTOS CULTURALES 4 6 3 4 17 3 2 5 4 3 0 2 53 

ALARMAS 5 5 9 10 7 6 0 2 2 1 1 7 60 

CONTROLES 19 30 32 22 29 32 32 2 26 9 13 24 270 

ANOMALIAS 10 25 18 9 17 17 35 56 22 22 17 19 267 

DENUNCIAS 13 8 15 23 42 47 105 176 25 7 9 9 479 

INCENDIOS 0 1 2 1 1 4 2 2 7 2 0 1 23 

INTERV. SEG.CIUD. 4 9 10 22 22 39 93 110 30 17 8 12 376 

INSPECCIONES 6 15 26 25 23 49 43 57 30 12 9 12 307 

NOTIFICACIONES 14 37 68 132 160 51 70 53 59 81 61 38 824 

VIGILANCIAS 60 64 67 62 62 108 149 150 108 66 71 80 1047 

OTROS SERVICIOS 16 24 22 49 36 59 145 215 62 45 22 19 714 

TOTALES 157 228 284 374 433 434 716 877 387 281 212 225 4613 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

                    

 

 

 

 

                

 

 



 

      

 

  

 

 

 



 

 

      

         

 

 

 

 

     

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
DISTRITO DOS: POZO ESTRECHO  

        Se halla ubicado en la calle Emilio Ballester nº 7 de Pozo Estrecho. Su zona 

de cobertura comprende: Pozo Estrecho – La Palma – La Aparecida – La Puebla 

– El Lentiscar - Los Camachos, y atiende a una población de unas 12.O00 

personas aproximadamente en un territorio muy extenso y diseminado. Al igual 

que el resto de distritos se encuentra al mando de un Cabo y cuenta con un total 

de 16 agentes que cubren las 24 horas en los diferentes turnos de servicio. Su 

cometido más importante es la vigilancia y control de las zonas de campo y 

cultivos como podemos apreciar en los  gráficos  adjuntos. 

 

 

   

TOTAL ACTUACIONES 2014                       DISTRITO 2                  POZO ESTRECHO 

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGOST SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

ACCIDENTES 2 2 4 5 4 4 2 2 4 2 1 3 35 

ACTOS CULTURALES 5 3 8 7 14 11 1 6 3 0 2 4 64 

ALARMAS 6 3 2 7 3 8 13 17 5 2 16 7 89 

CONTROLES 84 106 108 98 107 100 98 61 64 58 81 96 1061 

ANOMALIAS 56 69 31 61 86 42 12 34 46 79 56 35 607 

DENUNCIAS 25 22 33 19 3 18 3 8 7 18 6 9 171 

INCENDIOS 2 0 4 5 4 6 3 2 0 1 1 2 30 

INTERV. SEG.CIUD. 15 25 24 29 20 18 11 25 20 20 24 19 250 

INSPECCIONES 4 1 3 4 1 4 1 5 1 2 3 4 33 

NOTIFICACIONES 59 72 61 111 56 31 66 41 44 78 61 29 709 

VIGILANCIAS 45 45 60 56 37 41 59 29 40 41 52 57 562 

OTROS SERVICIOS 19 20 20 29 13 14 14 19 28 19 21 19 235 

TOTALES 322 368 358 431 348 297 283 249 262 320 324 284 3846 

 

 

 

 

 

 

    

   



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

  



 

   

 

 

 

    



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 
 

DISTRITO TRES: EL ALGAR:  

       Cubre un territorio muy extenso que se extiende por El Algar – El Beal –Estrecho 

de San Ginés - El Llano del Beal – Los Nietos – Los Urrutias – El Carmolí -. Da servicio a 

una población de unas 11.000 personas, aunque ésta se duplica en el periodo 

veraniego. El Distrito cuenta con un Cabo y dieciséis agentes, que cubren el servicio de 

las 24 horas. Los servicios que se generan tienen carácter mixto, ya que la zona tiene 

importantes extensiones de terreno destinadas a la agricultura que requieren de 

vigilancia, pero al mismo tiempo dispone también de una zona de litoral y playas con la 

problemática típica de las zonas turísticas. El mayor número de intervenciones está 

relacionado con la seguridad ciudadana. 

 

 

TOTAL ACTUACIONES 2014                      DISTRITO 3                  EL ALGAR 

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGOST SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

ACCIDENTES 5 8 6 6 9 0 7 10 7 2 4 4 68 

ACTOS CULTURALES 1 5 3 4 1 6 6 12 26 0 1 0 65 

ALARMAS 8 7 3 2 5 8 17 4 6 4 5 10 79 

CONTROLES 16 37 30 19 40 24 30 20 22 13 24 20 295 

ANOMALIAS 15 44 16 19 19 22 14 16 17 16 15 16 229 

DENUNCIAS 13 10 47 58 35 29 54 55 21 11 13 10 356 

INCENDIOS 3 4 1 0 2 9 0 2 2 0 1 0 24 

INTERV. SEG.CIUD. 17 7 13 11 11 8 3 4 16 11 6 7 114 

INSPECCIONES 2 5 30 33 5 19 15 15 5 12 4 2 147 

NOTIFICACIONES 90 63 80 59 75 74 141 46 80 133 127 153 1121 

VIGILANCIAS 66 58 73 52 54 55 127 132 68 66 60 62 873 

OTROS SERVICIOS 11 11 14 22 10 27 24 31 14 18 7 14 203 

TOTALES 247 259 316 285 266 281 438 347 284 286 267 298 3574 

 

 

 

 

 

 

 

    



 

 

  

 

 

 

 

 

       

 

 



 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
            
 
 
 
 



 

             

 
 
 
 

 
 
 
 
           
 
           
           



 

 

 
 
            
 
 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
            

 
 
               
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
             
 
 
 
 
 
 

 
             
 
 
 
 
 
 
 
              
 



 

                                    
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
       
 
 
       



 

 
        
 
       

 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 

 



 

 
 

DISTRITO CUATRO: LOS DOLORES  

    Con una extensión limitada a los barrios de Los Dolores – Polígono Santa Ana 

– Santa Ana – El Bohío – Hispanoamérica, sin embargo cuenta con una población 

superior a los 30.000 habitantes. Aunque aún no dispone de sede fija, se encuentra 

en la fase final de los trabajos para la instalación de unas dependencias 

permanentes que se ubicarán en el palacete de Castillitos, en la urbanización del 

mismo nombre. El distrito está compuesto por un Cabo responsable y 16 agentes 

que realizan la cobertura de servicios las 24 horas del día. Los servicios que se 

generan y atienden son muy diversos y propios de las zonas urbanas, 

predominando los servicios relacionados con la seguridad ciudadana tal y como se 

aprecia en el gráfico que sigue. 

 

 

 

TOTAL ACTUACIONES 2014                      DISTRITO 4                  LOS DOLORES 

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGOST SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

ACCIDENTES 11 7 10 5 9 12 7 8 13 19 17 17 135 

ACTOS CULTURALES 2 2 3 3 1 4 4 0 4 0 2 2 27 

ALARMAS 3 0 4 1 4 5 5 2 7 7 6 23 67 

CONTROLES 11 34 21 16 25 11 13 0 9 7 15 32 194 

ANOMALIAS 7 33 18 21 9 5 2 7 9 10 12 19 152 

DENUNCIAS 19 34 43 45 33 30 23 17 44 42 52 50 432 

INCENDIOS 4 4 3 1 1 6 2 0 3 2 5 7 38 

INTERV. SEG.CIUD. 27 27 31 22 41 30 44 34 29 26 40 39 390 

INSPECCIONES 9 7 6 8 7 6 11 5 3 4 10 8 84 

NOTIFICACIONES 83 89 75 118 111 91 98 58 78 55 72 61 989 

VIGILANCIAS 24 20 25 21 17 14 16 17 20 24 19 18 235 

OTROS SERVICIOS 60 60 65 62 60 66 45 44 57 55 57 62 693 

TOTALES 260 317 304 323 318 280 270 192 276 251 307 338 3436 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
         
 
 
            
 

 
 
 
 
 
         
 
          



 

         

 
 
          
 
 

 
 



 

 

 
 
 
          
 

 
            
 
 
           



 

 
 
 

          
 
 
 



 

 
            
 
 
            

 
 



 

 
         
 
 
 

        
 



 

 

 
 
         
 
 

 
           



 

 

 
          
          
    
 

 
 



 

 
 

 
 
 
 
 



 

 
 

         
 
 
 
 

            
 
 



 

 
 

 
          
 
 
 

 
 
 
 
 



 

          
 

        
 
 
 
 
 

             
 



 

 
 

DISTRITO CINCO: LA ALJORRA 

 
   Es un distrito esencialmente rural y bastante extenso que presta servicio a una 

población de unas 10.000 personas. Aunque en la actualidad carece de sede 

permanente, provisionalmente y por motivos de operatividad se ubicará en el 

palacete de Castillitos destinado a las dependencias del distrito de Los Dolores, 

aunque se tiene intención por parte de la dirección política y la Jefatura de 

establecer un cuartel permanente cuando las circunstancias económicas lo 

permitan. Cuenta con un total de 10 agentes cubriendo, las 24 horas de servicio, 

que dependen del Cabo responsable de este último distrito. Tal y como podemos 

apreciar en los gráficos la mayor incidencia de servicios corresponde a 

intervenciones de seguridad ciudadana. 

 

 

TOTAL ACTUACIONES 2014                      DISTRITO 5                  LA ALJORRA 

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGOST SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

ACCIDENTES 0 3 0 0 2 3 2 0 5 5 5 0 25 

ACTOS CULTURALES 2 0 5 4 9 19 1 0 8 2 7 4 61 

ALARMAS 2 0 3 4 6 6 4 6 8 10 7 10 66 

CONTROLES 6 30 25 9 27 13 15 0 7 13 19 8 172 

ANOMALIAS 2 17 7 4 7 2 3 0 4 13 7 7 73 

DENUNCIAS 8 16 16 14 21 15 7 8 12 30 21 19 187 

INCENDIOS 1 2 2 1 2 2 2 1 3 4 3 5 28 

INTERV. SEG.CIUD. 6 14 21 4 12 8 12 5 6 25 22 17 152 

INSPECCIONES 7 3 4 5 4 1 4 2 4 10 15 7 66 

NOTIFICACIONES 39 52 38 47 38 39 28 24 38 53 36 33 465 

VIGILANCIAS 35 29 33 37 42 24 21 12 17 22 19 22 313 

OTROS SERVICIOS 34 35 38 43 55 35 35 10 33 32 47 48 445 

TOTALES 142 201 192 172 225 167 134 68 145 219 208 180 2053 

 

 

 

 

 

 



 

           
     

 
         
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

         
 
 
 

        
 
 
 
 
 
 
 



 

 
            

 
 
 
           
 
 

 
 



 

 

 
        
 
 

 
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         



 

 

 
 
        
 
        
 

 
 



 

 

        
 
 
 
        

 
 
 



 

          

 
 
 
 
 
 
 

          
 



 

 
          

 
 
 
 
             

 
 
 



 

 

 
          
 
 

 
        
 
 
 
 
          
 
 
 
         
      



 

 
        
 

 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 



 

 
 
 

INTERVENCIONES TOTALES  
 

  En el gráfico siguiente se reseñan la totalidad de intervenciones realizadas por 

las unidades de Distritos por especialidad: 

 

TOTAL ACTUACIONES DISTRITOS 2013 

  DISTRITO 1 DISTRITO 2 DISTRITO 3 DISTRITO 4 DISTRITO 5 TOTALES 

ACCIDENTES 193 35 68 135 25 456 

ACTOS CULTURALES 53 64 65 27 61 270 

ALARMAS 60 89 79 67 66 361 

CONTROLES 270 1061 295 194 172 1992 

ANOMALIAS 267 607 229 152 73 1328 

DENUNCIAS  479 171 356 432 187 1625 

INCENDIOS 23 30 24 38 28 143 

INTERV. SEG.CIUD. 376 250 114 390 152 1282 

INSPECCIONES 307 33 147 84 66 637 

NOTIFICACIONES 824 709 1121 989 465 4108 

VIGILANCIAS 1047 562 873 235 313 3030 

OTROS SERVICIOS 714 235 203 693 445 2290 

TOTALES  4613 3846 3574 3436 2053 17522 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

               

 

                 

  



 

 

 

               

 

 

                 

  



 

 

 

                 

           

        

 



 

 

                    

 

                   



 

  

 

                   

 

                

 

 



 

                   

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
RESUMEN DE ACTIVIDADES  
 
Se realizaron más de 17.500 intervenciones en todos los distritos.  

:  

 Distrito 2 (Pozo Estrecho – La Palma – La Puebla), se realizaron un total de 70 
visitas en la OMITA.  

 Distrito 4 (Los Dolores – Sta. Ana), 52 visitas en la OMITA.  

 Distrito 5 (La Aljorra – Albujón –Miranda), 70 visitas a la OMITA y AA.VV.  

      Controles:  

 Distrito 1:  

 Vehículos controlados: 530 

 Personas identificadas: 543  

 Denuncias: 5 
 



 

 Distrito 2:  

 Vehículos controlados: 314  

 Personas identificadas: 429  

 Denuncias: 6  
 

 Distrito 3:  

 Vehículos controlados: 405  

 Personas identificadas: 504  

 Denuncias: 8 
 

 Distrito 4:  

 Vehículos controlados: 532  

 Personas identificadas: 637 
 

 Denuncias: 17  
 

 Distrito 5:  

 Vehículos controlados: 404 

 Personas identificadas: 456  

 Denuncias: 18 
 
 

 

 
UCMA – Unidad de Control del Medio Ambiente  

       En el año 2012 se puso en marcha una nueva unidad en la Policía Local, que  ha venido 

a ocuparse de una serie de servicios que requerían un tratamiento más específico y una 

mayor atención por parte de esta policía  como son  labores de control del medio ambiente 

en el ámbito municipal, vigilancia de establecimientos en materia de seguridad y aforos y de 

auxilio y colaboración  con otras concejalías y en especial  las  de Sanidad, Medio Ambiente 

y Urbanismo.  

       Esta sección se encuentra al mando de un Sargento y está integrada por un Cabo y tres 

agentes que desarrollan su labor en turnos de mañana y tarde, pudiendo realizar servicios 

extraordinarios en los distintos turnos cuando sea preciso.  

      A continuación se detallan los diversos servicios realizados durante el año 2013 por 

dicha unidad: 



 

 

 

 

UNIDAD DE CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE -  CONTROL ESTADISTICO INTERVENCIONES 2014 

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGTO SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

ESCOMBROS Y RESIDUOS                           

ESCOMBRERAS ILEGALES         1   1 1 1       4 

ARROJO DE VERTIDOS       1               1 2 

DENUNCIA RESIDUOS SOLIDOS 11 2 3   4 1 1 3 3 3 2 4 37 

QUEMA DE RESIDUOS   2 1 2                 5 

VERTIDO AGUAS FECALES             1 1         2 

CONTROL ZONA VERTIDOS       1                 1 

TOTALES  11 4 4 4 5 1 3 5 4 3 2 5 51 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD DE CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE -  CONTROL ESTADISTICO INTERVENCIONES 2014 

OFICIOS DE COLABORACION ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGTO SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

COLABORACION INFRAESTRUCTURAS           1       1     2 

COLABORACION PATRIMONIO     1       1           2 

COLABORACION  M. AMBIENTE 1     1     1 1     1   5 

COLABORACION URBANISMO 2 4 26 11 19 21 10 4 16 15 13 6 147 

COLABORACION SANIDAD   1       1         2   4 

COLAB. CARRETERAS CCAA                         0 

COLAB.  GESTION TRIBUTARIA     1                   1 

COLAB.  DEMARCACION DE COSTAS   2       1   2         5 

COLAB. IMSEL                         0 

COLAB.  OTRAS POLICIAS                         0 

COLAB.  CON JUZGADOS                         0 

TOTALES  3 7 28 12 19 24 12 7 16 16 16 6 166 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

                

         



 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD DE CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE -  CONTROL ESTADISTICO INTERVENCIONES 2014 

ACTIVIDADES VARIAS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGTO SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

ACTIVIDAD SIN LICENCIA 1 1   4 2       3   4 1 16 

PRECINTO LOCALES           1 2         1 4 

CONTROL DE PRECINTOS                         0 

INSPECCION DE LOCALES 3 8 13 25 4 2 18 22 2 7 2 5 111 

CONTROL DE LIMPIEZA VELADORES                         0 

DESPRECINTO LOCALES                     1   1 

COMPAREC.  INCUMPLIM.  PRECINTO                         0 

INCUMPLIMIENTO DE PRECINTO                         0 

INSPECCION ATRACCIONES 3               85       88 

CONTROL FIESTA ILEGALES                         0 

INSPECCION CARTAG. / ROMANOS                         0 

MUSICA SIN LICENCIA       1               1 2 

TOTALES  7 9 13 30 6 3 20 22 90 7 7 8 222 



 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD DE CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE -  CONTROL ESTADISTICO INTERVENCIONES 2014 

INFR.  ORDENANZAS Y OTRAS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGTO SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

INFRACCION  LEY ANTITABACO         1         1 3   5 

INFRACCION MEDIO AMBIENTE   1         1   2   1 2 7 

INFRACCION ORDENANZA VEPLA 1     1 2 1   1 2 2 1   11 

INFRACCION  ORDENANZA RUIDOS   1 1           2 2 1   7 

INFRACCION ORDENANZA  BOTELLEO                         0 

INFRACCION ORDENANZA LIMPIEZA       1   1         1 4 7 

INFR.  ORDENANZA PUBLICIDAD   1                 2 1 4 

INFR.  ORD. ANIMALES COMPAÑIA 1 1   1   1 1 1   2     8 

INFRACCION  ORDENANZA  PLAYAS                         0 

VENTA AMBULANTE   1           3         4 

OBRAS SIN LICENCIA 10 1     3 1   1 1 2 1   20 

RETIRADA VEHICULO ABANDONADO                       7 7 

VENTA ALCOHOL FUERA DE HORARIO                         0 

TOTALES  12 6 1 3 6 4 2 6 7 9 10 14 80 



 

 



 

 

 

 

 

UNIDAD DE CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE -  CONTROL ESTADISTICO INTERVENCIONES 2014 

VIA PUBLICA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGTO SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

ANOMALIA VIA PUBLICA 1 1 1 4     2   3     1 13 

ANOMALIA EN SEÑALIZ.   1   1 1   1           4 

INSPECCION RAMBLAS                         0 

CONTROL MERCAD. 1                       1 

VIVIENDA EN RUINAS 1 3                   1 5 

VIGILANCIA ZONA PLAYAS               1         1 

LOCALES INSALUBRES 2                       2 

SOLARES INSALUBRES 13 14 45 23 19 22 15 3 24 23 15 9 225 

TOTALES  18 19 46 28 20 22 18 4 27 23 15 11 251 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 



 

  

  

 

 

UNIDAD DE CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE -  CONTROL ESTADISTICO INTERVENCIONES 2014 

DELITOS Y FALTAS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGTO SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

DETEN.  ROBO CON FUERZA                   1     1 

HURTOS                   1     1 

TOTALES  0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 2 



 

 

 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD DE CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE -  CONTROL ESTADISTICO INTERVENCIONES 2014 

TRAFICO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGTO SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

ACCIDENTE DE TRAFICO   1                     1 

DENUNCIAS DE TRAFICO                         0 

COBRO DENUNCIA EN MANO             1           1 

RETIRADA VEHICULO  SOA       1 1         1     3 

TOTALES  0 1 0 1 1 0 1 0 0 1 0 0 5 



 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD DE CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE -  CONTROL ESTADISTICO INTERVENCIONES 2014 

OTROS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGTO SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

OBJETOS PERDIDOS     1             1   2 4 

ESCOLTA CORPORACION                         0 

PRESTACION AUXILIO       1 1               2 

ROBO EN INTERIOR DE VEHICULO             2           2 

ALCOLEMIA JUDICIAL 1 1                     2 

ABSENTISMO ESCOLAR     1                   1 

INCENDIO EN MATORRALES       1                 1 

CONTROL PRODUCTOS PIROTECNICOS           3             3 

TOTALES  1 1 2 2 1 3 2 0 0 1 0 2 15 
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                    INTRODUCCIÓN 

 

Tras dos años de funcionamieno esta unidad a sentado bases para el 

desarrollar una linea de trabajo eficiente, dando como fruto el interes de otras 

policías locales, por formarse en este campo de trabajo, estando actualmente 

valorandose la forma en la que se podría dar traslado de los conocimientos 

adquiridos a los ayuntamientos que estuvieran interesados en abrir esta linea de 

actuación. 

 

 

 

 

                     ACTUACIONES 

 

 El catalogo de actuaciones de esta unidad está establecido básicamente en 

un total de 22 puntos, que se pueden resumir en los siguientes. 

a.- Licencias de actividades. 

b.- Vía pública. 

c.- Colaboraciones con distintos estamentos. 

d.- Delitos e infracciones a las ordenanzas. 

e.- Red de alertas de productos de consumo. 

f.- Precintos de establecimientos. 

g.- Vigilancias. 

h.- Intervenciones fuera de catalogo, 
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                   LICENCIAS DE ACTIVIDADES 

 

 Las inspecciones periódicas a establecimientos y control de los productos 

que se encuentran a la venta han dado como resultado la detección de 55 

establecimientos que no se ajustaban a la licencia que habían solicitado, así como 

la detección de 3 establecimientos que no tenían ningún tipo de licencia. 

 

 

                     VÍA PÚBLICA 

 

 

 Dentro de este apartado diferenciamos las siguientes actuaciones: 

a.- Anomalías. 

b.- Cartelería. 

c.- Cumplimientos de oficios de la concejalía de infraestructuras. 

d.- Infracciones a la ordenanza de Limpieza Urbana. 

e.- Veladores 

f.- Vigilancia en vías férreas. 

55 

3 

No se ajustan a licencia Carecen de licencia 

Licencias de actividades 
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                    Anomalías 

 

 Durante el control del resto de actuaciones que esta unidad lleva a cabo en 

todo el término municipal, los agentes detectaron un total de 10 anomalías en vía 

pública, consistiendo la mayoría de ellas en desperfectos en mobiliario urbano y 

aceras, estar actuaciones son trasladadas al departamento correspondiente para 

su subsanación. 

 

                    Cartelería 

 

 Al amparo de la ordenanza al respecto los agentes detectaron y 

denunciaron un total de 3 infracciones en este sentido. 

 

                    Oficios de concejalía de infraestructuras 

 

 La estrecha colaboración con distintas concejalías a dado lugar a realizar el 

cumplimiento de oficios, la mayoría de ellos con carácter urgente, se efectuaron 

un total de 17 cumplimientos de oficio con esta concejalía. 

                     

                     Infracciones a la Ordenanza de Limpieza Urbana 

 

 La insistente labor de vigilancia en las zonas más 

problemáticas, como son los puntos de reunión de grupos de 

ciudadanos, 

ha dado 

lugar a que 

en este año 

el número de sanciones por 

infracciones a la ordenanza de 

limpieza urbana, decreciera en 

un total de 15, siendo el 

objetivo de esta unidad el 

conseguir que la cantidad sea 

0. La totalidad de la sanciones 

a sido por arrojar objetos a la 

vía pública. 

48 

33 

INTERVENCIONES 

Año 2013 

Año 2014 
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                    Veladores 

 

  La apertura de nuevos establecimientos hosteleros en el ejercicio 2014, ha 

dado lugar a que se incremente en un 125% el número de actuaciones con 

respecto al año 2013 en el que se realizaron un total de 42, principalmente han 

consistieron en comprobar que los veladores se adjustaban a licencia y a la 

retirada de elementos no autorizados por la ordenanza al respecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  Vigilancia Vías Férreas 

 

 

Los actos vandálicos en las infraestructuras férreas han dado lugar a 

solicitar por parte de los responsables de estas instalaciones la colaboración de 

esta unidad en prevenir ante todo el robo de material que después es vendido 

como chatarra, en este sentido se han realizado un total de 41 intervenciones. 
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                     COLABORACIONES CON OTROS ESTAMENTOS 

 

 

 Esta unidad colabora de forma continuada con distintos estamentos 

públicos, tanto del ayuntamiento como de otros organismos, el catalogo es el 

siguiente: 

a.- Inspección de Consumo de Murcia. 

b.- Jefatura Provincial de Tráfico. 

c.- Juzgados. 

d.- Agencia tributaria, aduanas. 

 

 

 

 

 

 

 

                 

 

                  DELITOS E INFRACCIONES A LAS ORDENANZAS 

 

 

 Dentro de las actuaciones en este sentido, son de destacar las realizadas 

al amparo de la ordenanza de animales de compañía, durante el año 2013 se 

realizaron un total de 244 intervenciones en este sentido, mientras que en el año 

19 

2 

28 

3 

Inspección de 
Consumo 

Jefatura Tráfico Juzgados Agencia tributaria 

Colaboraciones 
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2014 se han realizado un total de 211, viéndose disminuidas las intervenciones en 

un total de 33. El objetivo de esta unidad es llegar a intervenciones 0, eso querría 

decir que se ha conseguido concienciar al ciudadano de sus responsabilidades 

como dueños de animales de compañía, que generan molestias si el propietario 

no toma las medidas oportunas. 

 En otros términos dentro de los delitos e infracciones se han realizado las 

siguientes actuaciones. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  RED DE ALERTAS DE PRODUCTOS DE CONSUMO 

 

 

 Diariamente los agentes adscritos a esta sección, revisan la red de alertas 

a nivel europeo sobre productos peligrosos que han de ser retirados del mercado, 

en el término municipal de Cartagena se retiraron un total de 28 productos que 

suponían algún riesgo para salud de los consumidores. 

Delitos propiedad intelectual 

Infracciónes Ley S.Ciudadana 

Infracciónes O. Animales  

Infracciónes venta tabaco y alcohol 

16 

21 

211 

90 

Delitos e Infracciones 
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                       PRECINTOS DE ESTABLECIMIENTOS 

 

 

 El número de actuaciones del anterior ejercicio y la demanda por parte de 

esta unidad de ser dotados de medios legales para terminar con actividades 

ilegales de los bazares, hizo que se tomara la decisión de ejecutar una de las 

medidas que ampara la ordenanza municipal al respecto, que no es otra que el 

precinto de establecimiento que sea reincidente en determinadas actividades 

ilegales. El resultado de esta medida fue el precinto de 14 bazares, los cuales 

ante esta medida tomaron las medidas oportunas para legalizar sus actividades. 

 

 

                   VIGILANCIAS 

 

 

Uno de los cometidos de esta unidad es la prevención de actuaciones 

ilegales y comisión de actos delictivos o sancionables, la picaresca por parte de 

determinados individuos hace que la visita de turistas procedentes de los cruceros 

que atracan en la ciudad portuaria sean objetivo para la comisión de pequeños 

hurtos, con el fin de evitar este tipo de delitos los agentes realizaron un total de 46 

vigilancias de cruceros.  

Referente a actos vandálicos en zonas públicas de la ciudad y con motivo 

de la solicitud por parte de asociaciones de vecinos, los agentes realizaron un 

total de 5 intervenciones preventivas. 

Las quejas vecinales por suciedad en zonas públicas han sido las más 

demandadas, arrojando un total de 395 actuaciones de vigilancia preventiva de 

las cuales 33 fueron denunciadas como ya se ha mencionado en un apartado 

anterior sobre infracciones a la ordenanza de limpieza urbana. 
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                   INTERVENCIONES FUERA DE CATALOGO 

 

 Fuera del catalogo de actuaciones expuestos los agentes de esta unidad 

realizaron un total de 99 intervenciones, la mayoría de ellas son actuaciones que 

se han detectado en el ejercicio de sus funciones. 
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Introducción. 

   La Sección de Policía Judicial y Atención a la Víctima (SJPV) se encuentra    

encuadrada en el organigrama de la Policía Local de Cartagena en el Área 

Operativa y Planificación; su organización interna es: 

 

    1 Cabo (Jefe de Sección)  

  11 Agentes; divididos en cinco grupos, los cuales cubren las 24 horas 

de servicio en régimen de turnos (3x2). 

   1 Agente; que desarrolla tareas administrativas fundamentalmente 

de lunes a viernes en horario laboral (5x2). 

 

Debido a la especial naturaleza de las funciones que se desarrollan, 

todos los agentes asignados esta Sección están autorizados por la 

Delegación de Gobierno para vestir de paisano, haciéndolo además en 

vehículo camuflado. 

  

       Las funciones desarrolladas comprenden CINCO áreas:  

 

Áreas: JUDICIAL,, EDUCACIÓN, SERVICIOS SOCIALES,  MUJER. 

 

Asimismo se ha asignado el control de la cadena de custodia de las  

DROGAS y ESTUPEFACIENTES incautados.  
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I. JUDICIAL. 

 

a. Instrucción de las primeras diligencias por faltas y delitos. 

b. Instrucción atestados por mordeduras de perro. 

c. Cumplimentación de Citaciones  y Oficios judiciales. 

d. Registro de Ordenes de Protección.  

e. Averiguaciones e informes. 

f. Vigilancia para el cumplimiento de penas de Localización 

Permanente. 

g. Colaboración con FFCCS: Cuerpo Nacional de Policía, Guardia 

Civil, Policías Autonómicas y Policías Locales. 

h. Recopilación de información de interés policial para su 

tratamiento y difusión. 

i. Recepción (a través de la plataforma 112) y difusión de las 

denuncias por Desaparecidos o Fugados.  

 

II. EDUCACIÓN. 

 

a. Colaboración con el Plan Municipal de Absentismo Escolar, 

asistiendo a reuniones mensuales con las educadoras que 

integran el PMAE. 
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b. Acompañamiento a las Educadoras en intervenciones con 

familias conflictivas. 

c. Cumplimentación de Citaciones a familias con menores 

absentistas. 

d. Llevar a cabo intervenciones con menores NO escolarizados 

dentro del rango de edad obligatoria (de 6 a 16 años).  

e. Vigilancia de Centros Escolares: a la entrada, durante los 

recreos, a la salida y en horas no lectivas. 

f. Mantener contacto directo con los centros de primaria (CEIP) 

y secundaria (IES) dando una respuesta rápida y personalizada 

a los problemas que surjan. 

 

            Con motivo del inicio del curso escolar, se programa un 

calendario de visitas a las directivas de todos los IES Y CEIP del 

Municipio (Plan de Seguridad Escolar) llevado a cabo por los 

miembros de la Sección cuya finalidad es intercambiar y actualizar 

información. Cada Centro Educativo posee un dosier en la Sección 

donde quedan anotadas todas las incidencias surgidas o 

intervenciones realizadas en dicho centro.  
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III. SERVICIOS SOCIALES. 

 

a. Cumplimentación de informes de convivencia, antecedentes 

familiares o residencia, previa solicitud.  

b. Averiguaciones de domicilio. 

c. Detección y protección de menores en riesgo o situación de 

abandono. 

d. Remisión de informes sobre prestaciones de auxilio en las 

que se considera  necesario la intervención posterior de 

asistencia social. 

e. Localización, identificación y auxilio a indigentes así como la 

tramitación de solicitudes para el Albergue de Santa Teresa. 

 

IV. MUJER. 

 

a. Instrucción de las primeras diligencias de prevención derivadas 

de intervenciones policiales en materia de Violencia de Género. 

b. Atención, protección, acompañamiento y desviación a 

otros servicios especializados de las víctimas de violencia de 

género. 

c. Protección de los hijos menores, víctimas/testigos de las 

situaciones de violencia. 
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d. Protección y Auxilio de las mujeres alojadas en la Casa de 

Acogida gestionadas por CAVI. 

e. Información inmediata a la Concejalía de la Mujer y de 

Servicios Sociales sobre las intervenciones realizadas. 

f. Participación en la Mesa de Coordinación de Violencia donde 

se reúnen todas las instituciones relacionadas con la materia. 

 

INSTRUCCIÓN DE DILIGENCIAS POR DELITOS Y FALTAS. 

 

En la Sección se instruyen las primeras diligencias a prevención 

derivadas de las intervenciones policiales de los agentes pertenecientes a 

la plantilla exclusivamente. 

 

Se procederá a la toma de declaración (comparecencia) de los 

agentes intervinientes donde figurarán: lugar, fecha y hora, un breve relato 

de lo sucedido, identificación completa de todas las partes (números 

profesionales de los agentes, autores, víctimas, testigos …), relación de los 

efectos, instrumentos o pruebas del delito/falta de cuya desaparición 

hubiere peligro; se adjuntarán otros elementos de prueba, cuando se 

disponga de ellos, tales como fotografías del lugar, fotografías personales, 

partes de lesiones ...; en caso de Delitos de Violencia de Género se 

incautará de forma preventiva cualquier arma de fuego y/o aire comprimido 

de la que sea poseedor el detenido siendo depositadas en la Intervención 
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de Armas de la Guardia Civil; se formalizará la primera lectura de derechos 

y finalmente se dará traspaso de todo lo actuado, trasladando diligencias y 

detenido/os, si los hubiere, a las FFCCSE según competencia territorial.   

 

 

Evolución estadística de los Delitos y Faltas. 

 

 

DILIGENCIAS PENALES 2014 2013 2012 2011 2010 

Delitos 218 365 341 299 142 

Faltas 149 164 169 131 74 

Oficios 71 - - - - 

TOTALES 438 529 510 430 216 
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Diligencias por Delitos 

 
 
 

2014 

 
 
 

2013 

 
2012 

 
2011 

Salud pública. 
 
 

1 3 3 

Seguridad vial. 
4 

0 2 2 

Derechos de los trabajadores. 
 

0 1 1 

Allanamiento de morada. 
1 

7 3 5 

Atentado  contra agente de la autoridad. 
14 

16 19 26 

Resistencia y desobediencia a agente 
de la autoridad 

12 
15 10 10 

Abandono de familia, menores o 
incapaces 

2 
0 2 51 

Quebrantamiento de condena 
11 

20 25 17 

Daños 
4 

11 6 54 

Hurto 
6 

6 8 9 

Robo 47 97 84 53 

Robo y hurto de uso de vehículos 5 11 13 17 

Tenencia, tráfico y depósito de armas, 
municiones o explosivos. 

0 0 1 2 

Usurpación 1 1 3 1 

Violencia doméstica 24 35 21 20 

Violencia de género 58 69 85 78 

Lesiones 11 17 17 - 

Propiedad intelectual 2 8 1 - 

Abuso sexual 3 2 2 - 

Agresión sexual 2 5 2 - 

Abuso y agresión sexual a menores de 
13 años 

1 2 1 - 

Amenazas 9 9 18 - 
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Apropiación indebida 0 0 1 - 

Coacciones 1 3 2 - 

Estafa 0 0 2 - 

Exhibicionismo y provocación sexual 0 0 1 - 

Falsedad documental 1 2 1 - 

Falsificación de moneda y efectos 
timbrados 

0 0 2 - 

Reclamaciones Judiciales 0 1 3 - 

Suma total 
218 365 341 299 

 

Evolución estadística de los Detenidos. 

 

 2014 2013 2012 2011 

DETENIDOS 141 179 199 185 
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         Diligencias por faltas 

 
 
 

2014 

 
 
 

2013 
 

2012 
 

2011 

Falta contra el orden público 

 

1 - 7 - 

Falta contra la propiedad intelectual 
e industrial 

 
8 4 1 - 

Falta contra los intereses generales 5 - 1 1 

Falta de amenazas 7 9 8 2 

Falta de coacción - 1 1 - 

Falta de daños 26 28 23 7 

Falta de defraudación de fluido 
eléctrico o análogo 

1 
- 1 - 

Falta de estafa 2 3 2 - 

Falta de hurto 53 64 55 13 

Falta de injuria 3 1 1 - 

Falta de lesiones 39 49 30 8 

Falta de uso de vehículo a motor - 1 1 - 

Falta contra las relaciones familiares 1 - - - 

Otras faltas sin determinar 

 

3 4 - 43 

 
 

 

 
149 

 
164 

 

131 74 



 

 12 

Sección Judicial de Protección a las Víctimas. 

Memoria 2014 
 

DENUNCIAS POR MORDEDURA DE ANIMALES DOMESTICOS. 

 

En la Sección se instruyen íntegramente los atestados por mordedura 

de perro. 

En el atestado se incluirán, entre otras diligencias, los datos relativos a 

la agresión (fecha, hora, lugar tipo de agresión y circunstancias de la misma, 

zona lesionada…), denuncia de la víctima (toma de declaración, parte de 

lesiones …), identificación del dueño del animal si lo hubiere, descripción del 

animal agresor (fotografías), medidas adoptadas con respecto al animal … 

El atestado finalizado será entregado al Juzgado de Guardia 

correspondiente. 

Asimismo los agentes remitirán, en el menor tiempo posible, un oficio a 

la Concejalía de Descentralización y Sanidad del Ayuntamiento de 

Cartagena comunicando lo sucedido, siendo éste el órgano competente en 

la materia para el control y seguimiento antirrábico del animal a través del 

veterinario municipal y CATAD. Esta Concejalía además será la encargada 

de comunicar la mordedura a la Consejería de Sanidad y Políticas Social de 

la Comunidad Autónoma. 

  Durante el año 2014, se instruyeron veintitrés (23) atestados por ese 

tipo de lesiones (calificadas como Falta e incluidas en dicho apartado) frente 

a las once (11) denuncias del año 2013. 
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LOCALIZACIONES PERMANENTES. 

 

Recibido Oficio remitido por el Juzgado en el que solicitan se proceda 

por parte de esta policía a la vigilancia y control de la pena de localización 

permanente acordada, se registrará en el programa interno de la Sección 

confeccionando las hojas de control de firma del penado; en el caso de que 

el domicilio de cumplimiento se encuentre en cualquiera de las zonas donde 

exista un Distrito de Policía, dicha localización será entregada al Sargento 

de distritos para su distribución, aprovechando así los recursos humanos 

disponibles, siendo realizadas por los agentes de esta Sección las que 

corresponden a Distrito Centro y Barrios.  

 

Su cumplimiento obliga al penado a permanecer en el domicilio o en 

lugar determinado fijado por el juez en sentencia o posteriormente en auto 

motivado; los agentes realizarán al menos tres visitas diarias 

(correspondiendo estas visitas-control normalmente a los tres turnos); 

finamente se participará mediante Oficio al Órgano Judicial solicitante, el 

cumplimiento de la pena impuesta así como cualquier incidencia ocurrida 

durante su ejecución a los efectos oportunos. Todas y cada una de las 

incidencias quedarán reflejadas mediante parte interno el cual será facilitado 

al Juez en caso de que lo solicite. 
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En el año 2014, se han controlado un total de trescientas siete 

(307) Localizaciones Permanentes. 

  

 

Evolución estadística. 

 

 2014 2013 2012 2011 

Localizaciones permanentes 307 231 149 34 

 

 

 

 

 

 

Porcentual. 

 

 

 

 

42%

32%

21%
5%

2014 2013 2012 2011

 

 



 

 15 

Sección Judicial de Protección a las Víctimas. 

Memoria 2014 
 

ORDENES DE PROTECCIÓN. 

 

Enviadas por los distintos Juzgados a través de Fax o bien 

utilizando el correo electrónico como es el caso del Juzgado de Violencia 

sobre la Mujer Nº 1 de Cartagena, se procederá a su registro en el 

programa interno. 

 

En el año 2014 se han recibido un total de cuatrocientas sesenta y 

una (461) Órdenes de Protección. 

 

Evolución estadística. 

 

 2014 2013 2012 2011 

Órdenes de protección 461 446 432 373 
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JUZGADOS 2014 

2014 

2013 2012 2011 

J .INST. Nº1 23 18 1 4 

J.INST. Nº2 4 35 3 6 

J.INST. Nº3 36 64 31 14 

J.INST. Nº4 47 43 16 23 

J.INST. Nº5 2 24 2 4 

J.PENAL Nº1 6 5 3 4 

J.PENAL Nº2 1 12 5 2 

J.PENAL Nº3 44 69 46 33 

J.VIOLENCIA MUJER Nº1 282 135 306 278 

FISCALIA DE MENORES - 15 2 - 

FORÁNEOS 2 19 9 5 

     

TOTAL 461 439 337 373 
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PARTES. 

 

En este apartado se incluyen las tanto las solicitudes de intervención 

de todos los organismos con los que esta Sección colabora (las cinco áreas 

mencionadas al inicio), los informes que resultan de intervenciones policiales 

de la Sección o del resto de unidades policiales que, por su relevancia, deban 

de ser puestos en conocimiento del responsable del Organismo competente 

en la materia; resultando así una vía de comunicación abierta y recíproca. 

 

Los clasificaremos para su exposición en dos grandes grupos: por 

ÁREAS y por MATERIAS. 

 

Por Áreas: 

- JUZGADOS (locales y foráneos): citaciones, notificaciones, 

averiguaciones e informes. 

- Concejalía de la Mujer (CAVI): acompañamiento a víctimas, informes 

de convivencia, vigilancia en casa de acogida. 

- Concejalía de Educación (PMAE): citaciones, intervenciones con 

familias conflictivas, acompañamiento a educadoras, informes sobre 

localización de absentistas, vigilancias de centros escolares, 

requerimientos de las directivas de dichos centros (conatos de 

peleas). 
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- Concejalía de SERVICIOS SOCIALES; solicitudes de antecedentes 

de intervenciones con familias, informe convivencia, prestaciones de 

auxilio, solicitud de albergue, control de indigentes (campaña 

invernal).  

- PROTECCIÓN DE MENORES; solicitud de localización de menores y 

retirada cuando su custodia la ha asumido la Comunidad Autónoma. 

- Colaboración con FFCCS del Estado, Comunidades Autónomas y 

Locales: solicitudes de información. 

 

Por materias: 

- DAÑOS; relacionados con el deslucimiento de bienes inmuebles (  

registro fotográfico de grafitis). 

- INCENDIOS; contenedores, vehículos … 

- VIGILANCIAS; zonas especialmente vulnerables. 

- POLICÍA ADMINISTRATIVA: relacionadas con incumplimiento de 

Ordenanzas Municipales, aprehensión de objetos, partes internos a 

Jefatura, incidencias al servicio, infracciones a la Ley de Seguridad 

Ciudadana (NO relacionadas con estupefacientes).  

- MEDIACIONES; discusiones entre vecinos, familia o pareja que NO 

constituyan delito o falta. 

- INCIDENCIAS EN LOCALIZACIONES PERMANENTES; queda 

registrado como parte interno cualquier incidencia relacionada con 
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esta materia que se archivará junto con su expediente siendo 

comunicada al Juzgado al finalizar el cumplimiento de la misma. 

- OTROS: aprehensión de estupefacientes y personas 

desaparecidas/fugadas del domicilio. 

-  

Documentos realizados durante el año 2014,  mil noventa y uno (1091). 

 

 2014 2013 2012 2011 

Partes 609 1027 1087 674 
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ÁREAS AÑO 2014                                       

Juzgados 
161 

Colaboración Concejalía Mujer 
17 

Colaboración Concejalía de Educación 
77 

Colaboración C. Asuntos Sociales 
50 

Protección de Menores 
17 

Colaboración con FFCCSS 
56 

TOTAL 378 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

MATERIAS AÑO 2014  

Daños 
1 

Incendios 
2 

Vigilancias 
39 

Policía Administrativa 
21 

Mediaciones 
18 

Incidencias en L.P 
6 

TOTAL  
87 
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APREHENSIÓN DE ESTUPEFACIENTES 

 

Desde esta Sección se asegura la cadena de custodia en los casos de  

aprehensión de drogas y estupefacientes; además, las sustancias intervenidas 

son entregadas personalmente en la Dirección General de Sanidad de la 

Comunidad Autónoma para su pesaje, análisis y destrucción, dando traslado de 

los resultados de los expedientes  a la Unidad de Sanciones. 

 

En el año 2014 se han incoado un total de sesenta y ocho expedientes 

(68).  

 

 

 

 

DESAPARECIDOS/ FUGADOS DEL DOMICILIO. 

 

A través del correo interno de la Sección, se recibe información del Jefe de 

Operaciones del 112 donde comunica las denuncias interpuestas por familiares 

de personas desaparecidas o fugadas de su domicilio.    

Después de su tratamiento interno, son enviadas también por correo a: 

Oficiales, Sargentos, Cabos, Jefes de Distrito y Servicios Sociales, para su 

conocimiento y difusión.  

 

En el año 2014 se han gestionado un total de setenta y seis (76) 

desaparecidos/fugados de los cuales treinta (30) eran menores de edad. 
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1.- UNIDAD  RADAR 

AÑO 2012 2013 2014 

Controles 522 1.267 1.119 

Denuncias 3.701 5944 4.131 

Horas utilizadas  763 h. 48’ 663 h.35’ 

Vehículos controlados  296.599 263.678 

 

 

2.- UNIDAD MULTACAR 

AÑO 2012 2013 2014 

Denuncias municipales 9.736 5.892 4.329 

 

 

 

3.- SECCION MOTORISTA 

 

AÑO 2012 2013 2014 

Denuncias en boletín 3486 3752 1680 

Denuncias en blackberry  2384 2768 
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1. CAMPAÑAS DE SEGURIDAD VIAL  

CONTROL DE CAMIONES Y FURGONETAS 10-16 DE FEBRERO 

CONTROL DE CINTURONES Y S.R.I. 10-16 DE MARZO 

CONTROL DE VELOCIDAD 31 MARZO-6 ABRIL 

CONTROL DE MOTOCICLETAS 19-25 DE MAYO 

CONTROL DE CINTURONES Y S.R.I. 8-14 DE SEPTIEMBRE 

TRANSPORTE ESCOLAR Y DE MENORES 24-30 DE NOVIEMBRE 

 

 

 

4.- CENTRO INTEGRAL DE TRÁFICO 

 

2. EXPLOTACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 

 

CONCEPTO AÑO 2012 AÑO 2013 AÑO 2014 

ACCESOS A CALLE PEATONAL 141 129 148 

CONTENEDORES 600 578 588 

CORTES DE CALLE 260 236 246 

MUDANZAS 409 528 594 

OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA 252 788 842 

PASADERAS 574 3144 1154 

ANOMALIAS EN VIA PUBLICA 
(INFRAESTRUCTURAS) 

 556 352 

OTRAS SOLICITUDES 1505 2062 1477 

TOTAL 4.445 8.021 5401 

 

OTROS ACCESOS AUTORIZADOS A CALLES 530 
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3. TARJETAS DE RESIDENTES 

CONCEPTO 2012 2013 2014 

AUTORIZADAS 2181 2.030 1918 

DENEGADAS 39 426 13 

RESIDENTES NUEVOS 242 251 212 

 

 

3. AUTORIZACIONES ESPECIALES DE ACCESO A L A ZONA PEATONALIZADA 

CONCEPTO 2014 

AUTORIZACIONES RESIDENTES 32 

AUTORIZACIONES COMERCIOS 2 

AUTORIZACIONES GARAJES 15 

AUTORIZACIONES TAXIS 1 

AUTORIZACIONES OTROS 632 

TOTAL 682 
 

 

4. OBJETOS PERDIDOS 

OBJETOS RECEPCIONADOS ENTREGADOS RECEPCIONADOS ENTREGADOS 

 AÑO 2013 AÑO 2014 

BOLSOS 17 15 17 11 

CARTERAS 102 96 130 119 

DOCUMENTACION 277 273 273 252 

GAFAS 3 0 7 0 

LLAVES 57 14 61 11 

OTROS 43 21 43 24 

TOTAL 499 419 531 417 

PORCENTAJE 83,96 % 78,53 % 

 

 

5. TARJETAS DE ARMAS 

CONCEPTO 2012 2013 2014 

TIPO “A” 9 4 27 

TIPO “B” 18 10 12 

TOTAL 27 14 39 
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6. SEÑALIZACIÓN EN VÍA PÚBLICA 

 

MARCAS VIALES 

CONCEPTO Nº ML M2 Nº ML M2 

 AÑO 2013 AÑO 2014 

LÍNEAS DE BORDE DE CALZADA  9.911   8102  

LÍNEAS DE SEPARACIÓN DE CARRILES  25.720   15544  

LÍNEAS DE DETENCIÓN   1.103   227 

LÍNEAS DE CEDA EL PASO   402   333 

PASOS DE PEATONES   4.758   2817 

PASOS PARA CICLISTAS   -   - 

FLECHAS DE INDICACIÓN DE CARRIL 103   6   

INSCRIPCIONES  “BUS” -   -   

INSCRIPCIONES  “STOP” 7   15   

INSCRIPCIONES  “CEDA EL PASO” 76   61   

CEBREADOS   475   64 

ESTACIONAMIENTOS EN LÍNEA  3.174   265  

ESTACIONAMIENTO EN BATERÍA  398   100  

LÍNEAS AMARILLAS EN EL BORDILLO  2.360   1054  

LÍNEAS AMARILLAS EN ZIGZAG   697   262 

PLAZAS DE MINUSVÁLIDOS 14   56   

BORRADOS   -   59 
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SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

CONCEPTO AÑO 2012 Año 2013 Año 2014 

SEÑALES CIRCULARES 321 394 215 

SEÑALES CUADRADAS Y REPTANGULARES 188 54 95 

SEÑALES TRIANGULARES 196 191 109 

SEÑALES OCTOGONALES 126 73 53 

ESPEJOS 10 9 5 

CAJETINES INFORMATIVOS Y PANELES 25 16 41 

POSTES 384 463 338 

H75 Y HORQUILLAS 103 112 4 
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5.- DEPÓSITO MUNICIPAL DE VEHÍCULOS           (AÑO 2013) 

 

CONCEPTO BICI - MOTOS VEH. < 1500 KG VEH. > 1500 KG TOTALES 

ABANDONO 2 23 3 28 

ABANDONO SIN PLACA 0 0 0 0 

A DISPOSICION JUDICIAL 27 277 9 313 

ACCIDENTE DE TRAFICO 22 46 0 68 

CUSTODIA SIN CARGO 28 23 0 51 

CUSTODIA CON CARGO 0 1 0 1 

ENGANCHE 0 9 0 9 

INFRACCION 53 1180 43 1276 

PRECINTO MUNICIPAL 0 0 0 0 

PRECINTO JUDICIAL 0 9 2 11 

PRECINTO AEAT/TGSS 0 1 0 1 

ROBO CON DENUNCIA 11 40 1 52 

ROBO SIN DENUNCIA 1 1 0 2 

MEDIO ENGANCHE 1 47 1 49 

CUSTODIA DIAS 
JUDICIAL 

0 11 2 13 

TOTALES 145 1668 61 1874 

 

 

DEPÓSITO MUNICIPAL DE VEHÍCULOS           (AÑO 2014) 



 
 

Memoria 2010 
 

8 
 

Memoria 2014 

CONCEPTO BICI - MOTOS VEH. < 1500 KG VEH. > 1500 KG TOTALES 

ABANDONO 0 23 4 27 

ABANDONO SIN PLACA 0 0 0 0 

A DISPOSICION JUDICIAL 28 274 10 312 

ACCIDENTE DE TRAFICO 24 45 4 73 

CUSTODIA SIN CARGO 11 28 1 40 

CUSTODIA CON CARGO 0 0 0 0 

ENGANCHE 0 11 0 11 

INFRACCION 44 920 39 1003 

PRECINTO MUNICIPAL 0 0 0 0 

PRECINTO JUDICIAL 0 2 0 2 

PRECINTO AEAT/TGSS 0 0 0 0 

ROBO CON DENUNCIA 10 20 4 34 

ROBO SIN DENUNCIA 5 1 0 6 

MEDIO ENGANCHE 0 37 1 38 

CUSTODIA DIAS 
JUDICIAL 

0 3 1 4 

TOTALES 122 1364 64 1550 

 

5.1.- MOVIMIENTO DE VALLAS Y DISCOS POR LA GRUA MUNICIPAL 

AÑO 2013 

BALIZAMIENTO VAL CON ESP DEP DOB OBR LIV ESC VAM 

CLAVE VALLAS CONOS 
ESTAC. 

PROHIBIDO 
ENTRADA 

PROHIBIDA 
OBLIGACION OBRAS VELOCIDAD 

ESTRECHA
MIENTO 

VALLAS 
METALICAS 

CANTIDAD 2278 181 2241 216 70 2 2 2 11 

AÑO 2014 
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Memoria 2014 

BALIZAMIENTO VAL CON ESP DEP DOB OBR LIV ESC VAM 

CLAVE VALLAS CONOS 
ESTAC. 

PROHIBIDO 
ENTRADA 

PROHIBIDA 
OBLIGACION OBRAS VELOCIDAD 

ESTRECHA
MIENTO 

VALLAS 
METALICAS 

CANTIDAD 3859 45 3716 274 98 0 0 0 0 

 

 

6.- INGRESOS DIRECTOS AL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

AÑO 2012 

AÑO 2013 

AÑO 2014 

CONCEPTO AÑO 2012 AÑO 2013 AÑO 2014 

OCUPACIONES  DE VÍA PÚBLICA 90.981,38 52.270,12 158.670,34 

RECLAMACIONES POR DAÑOS A 
SEÑALIZACIÓN 

16.938,13 7.937,15 15.916,06 

DEPÓSITO MUNICIPAL DE VEHÍCULOS 288.497,39 313.138,59 281.046,13 

VEHÍCULOS ABANDONADOS (RESIDUOS 
SÓLIDOS) 

107.003,87 73.506,29 35.693,79 

TOTAL 503.420,77 € 446.685,15 € 491.326,32 € 
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Memoria 2014 

 

7.- VEHÍCULOS ABANDONADOS EN VÍA PÚBLICA 

 

 

 

 

 

8.- VEHÍCULOS ENTREGADOS A GESTOR DE RESIDUOS 

 

 

CONCEPTO AÑO 2012 AÑO 2013 AÑO 2014 

RETIRADOS DE LA VIA  POR TITULAR 7 7 13 

RETIRADOS DE LA VIA  POR EL AYUNTAMIENTO 16 11 21 

EXPEDIENTE EN TRAMITE 25 6 15 

TOTAL 48 24 49 

AÑO 2009 AÑO 2010 AÑO 2011 AÑO 2012 AÑO 2013 AÑO 2014 

117 332 334 982 245 139 
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Desarrollo de los Servicios en la Sala de Comunicaciones del 092, durante el año 2014. 

Comparativa de servicios desde el año 2011. 
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  INTERVENCIONES POLICIALES 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

1 POR ROBO A PERSONAS 70 52 39 49 53 47 

2 POR ROBO A ESTABLECIMIENTOS 143 131 93 109 114 84 

3 POR ROBO DE VEHICULOS 64 41 39 42 31 19 

4 POR ROBO EN INTERIOR DE VEHICULOS 132 129 66 67 84 63 

5 POR ROBO EN VIVIENDA 132 103 127 134 154 130 

6 LESIONES, MALOS TRATOS Y AGRESIONES 256 228 233 194 172 120 

7 POR HURTOS A PERSONAS, LOCALES Y VIVIENDAS 177 108 151 156 145 112 

8 POR RIÑAS Y ESCANDALOS 968 823 704 647 163 610 

9 RECLAMADOS POR AUTORIDAD JUDICIAL 24 4 6 4 5 6 

10 POR TRAFICO O CONSUMO DE DROGAS 71 36 49 41 27 21 

11 PARA IDENTIFICACIONES 270 159 127 83 54 46 

12 POR DESACATOS, INSULTOS Y AGRESIONES A AGENTES 44 25 36 9 21 4 

13 HOMICIDIOS. 3 3 1 0 1 1 

14 DELITOS SEXUALES 114 5 5 2 6 8 

15 ROBOS CON VIOLENCIA SIN ARMAS 19 9 14 20 10 9 

16 ROBOS CON VIOLENCIA CON ARMAS 15 8 16 17 8 9 

17 DAÑOS EN PROPIEDAD PRIVADA 268 158 206 349 491 236 

18 INDIVIDUOS MOLESTANDO 832 539 527 497 457 452 

19 INFRACCION A LA LEY DE EXTRANJERIA 39 33 17 9 6 2 

20 INFRACCIONES A LA ORDENANZA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 633 622 

658 430 346 40 

21 INDIVIDUOS EN ACTITUD SOSPECHOSA 424 305 284 273 249 206 

  TOTALES: 4698 3521 3398 3132 2597 2225 
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  SERVICIOS ESPECIALES 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

1 ESCOLTAS 59 45 83 100 73 35 

2 CACHEOS AGENTES FEMENINOS 9 14 16 11 0 15 

3 MANIFESTACIONES 40 42 
 

76 62 46 

4 MENDICIDAD 65 69 38 63 45 59 

5 ABSENTISMO ESCOLAR 37 39 39 39 70 52 

6 CONTROLES DE RADAR 201 262 143 166 376 337 

7 CONTROLES DE DOCUMENTACION 969 1601 1009 1311 1711 1794 

8 COLABORACION CON SERVICIOS MUNICIPALES 215 203 217 263 366 341 

9 COLABORACIONES CON JUZGADOS O CONCEJALIAS 269 282 357 484 549 460 

10 PROCESIONES 
  

94 84 71 83 

11 PRUEBAS DEPORTIVAS     51 61 57 61 

12 ROMERIAS 
  

26 20 17 26 

  TOTAL: 1864 2557 2073 2678 3397 3309 
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  ANOMALIAS EN OBRAS 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

1 OBRAS SIN LICENCIA 293 206 168 114 123 141 

2 OBRAS SIN MEDIDAS DE SEGURIDAD 39 15 16 6 8 3 

3 PARALIZACION Y PRECINTOS 10 4 44 4 1 1 

4 VIVIENDAS RUINOSAS 61 33 57 33 56 41 

5 MOLESTIAS POR OBRAS 150 78 89 72 64 68 

6 OBRAS QUE NO SE AJUSTAN A LICENCIA 73 64 45 42 35 26 

7 DERRIBOS SI MEDIDAS DE SEGURIDAD 6 7 7 2 3 4 

8 CONTENEDORES DE OBRAS SIN LICENCIA 86 21 34 22 34 14 

 
TOTAL: 718 428 460 295 324 298 
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  SANIDAD Y MEDIO AMBIENTE 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

1 VIVIENDA Y SOLARES INSALUBRE 251 247 224 157 244 364 

2 MALOS OLORES 23 27 16 23 16 28 

3 ARROJAR BASURA EN LA VIA PUBLICA 51 23 27 14 22 22 

4 DESALOJO DE LOCALES 2 3 3 3 2 4 

5 EXPOSICION DE PRODUCTOS EN LA VÍA PUBLICA 4 4 6 3 1 2 

6 DECOMISOS 234 207   321 298 217 

7 RUIDOS EN DOMICILIOS 253 207 208 111 121 153 

8 RUIDOS EN LOCALES PUBLICOS 194 168 159 143 126 176 

9 CONTAMINACION ATMOSFERICA 11 11 7 6 0 9 

10 RUIDOS POR ANIMALES 32 38 22 26 20 51 

11 ACAMPADAS  20 10 11 7 2 3 

12 CONSUMIR ALCOHOL EN LA VIA PUBLICA 198 59 152 154 183 60 

13 MICCIONAR EN LA VIA PUBLICA 163 112 109 71 78 122 

14 INFRACCION ORDENANZA ANIMALES COMPAÑÍA 53 142 109 119 421 28 

15 REALIZAR PINTADAS 18 17 20 22 28 14 

16 RUIDOS EN LA VIA PUBLICA 414 388 369 282 288 255 

 
TOTAL: 1921 1663 1442 1462 1850 1508 
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  ANOMALIAS EN LA VIA PUBLICA 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

1 BACHES Y SOCAVONES EN LA VIA PUBLICA 462 466 416 360 286 216 

2 ESCOMBROS EN LA VIA PUBLICA 73 30 15 19 36 15 

3 ANOMALIAS SOBRE PUBLICIDAD 78 47 50 32 47 36 

4 OBSTACULOS EN LA VIA PUBLICA 208 117 161 160 201 84 

5 ANOMALIAS EN ALCANTARILLADO 152 101 111 86 100 121 

6 ANOMALIAS EN CONDUCCION DE AGUA 279 150 162 137 118 161 

7 ANOMALIAS ELECTRICAS 545 434 472 584 839 839 

8 ANOMALIAS EN DEPENDENCIAS MUNICIPALES 83 57 42 34 32 44 

9 ANOMALIAS EN JARDINES 
  

193 146 166 168 

10 OBJETOS PERDIDOS 843 636 568 477 541 522 

11 ROTURA DE MOBILIARIO URBANO 195 63 66 66 52 12 

12 CAIDA DE CASCOQUES EN LA VIA PUBLICA 151 87 78 80 193 128 

 
TOTAL: 3069 2188 2334 2181 2611 2346 
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  ANOMALIAS EN LOCALES COMERCIALES 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

1 APERTURA DE LOCALES SIN LICENCIA 174 102 147 73 77 85 

2 NO RESPETAR HORARIO DE CIERRE 382 249 242 154 54 74 

3 PRECINTO DE LOCALES E INSTALACIONES 43 32 44 34 80 34 

4 ESPECTÁCULOS SIN LICENCIA 29 20 12 10 14 12 

5 HOJAS DE RECLAMACIONES 92 82 70 75 74 75 

  TOTAL: 720 485 515 346 299 280 
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  COLABORACION CON BOMBEROS 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

1 INCENDIOS EN VIVIENDAS 129 94 86 99 89 74 

2 INCENDIOS EN VEHICULOS 44 45 46 39 27 22 

3 INCENDIOS EN MALEZA, BASURAS,.. 140 112 111 99 113 50 

4 INCENDIOS EN CAMPOS, MONTES 101 93 91 76 67 13 

5 INCENDIOS EN LOCALES 33 36 17 28 27 35 

6 INCENDIOS EN CONTENEDORES 106 87 82 138 180 140 

7 MANCHAS DE FLUIDOS EN LA CALZADA 52 42 47 76 49 39 

  TOTAL: 605 509 480 555 552 373 
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  PRESTACIONES DE AUXILIO 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

1 PERSONAS HERIDAS 431 385 327 333 448 378 

2 PERSONAS ENFERMAS 623 574 597 538 702 651 

3 PERSONAS EMBRIAGADAS 392 323 276 261 281 230 

4 PERSONAS EXTRAVIADAS 150 85 107 113 117 106 

5 ALBERGADOS EN HOSPITALIDAD 2 7 8 8 11 10 

6 PRESTA. AUX. POR SUICIDIOS 33 32 37 17 54 7 

7 PRESTA. AUX. POR FALLECIMIENTOS 22 24 16 21 22 29 

8 PROBLEMAS PSIQUIATRICOS 14 20 15 19 15 19 

9 ACCIDENTES LABORALES 7 3 3 1 0 2 

  TOTAL: 1674 1453 1386 1311 1650 1432 
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  ALARMAS 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

1 EN ESTABLECIMIENTOS 524 376 472 490 558 383 

2 EN VIVIENDA 21 10 19 8 7 13 

3 EN COLEGIOS 400 309 319 299 345 307 

4 EN VEHICULOS 3 2 1 3 2 1 

5 MAL FUNCIONAMIENTO 29 26 18 27 21 28 

  TOTAL: 977 723 829 827 933 732 
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AÑO 2014 HALLAZGO PERECEDEROS 

    Kilogramos: 

AJOS 566 

ALCACHOFAS 70 

APIO 25 

BROCOLI 77 

CALABAZAS 87 

CEBOLLAS 50 

COLIFLOR 500 

GRANADAS 0 

LECHUGAS 230 

LIMONES 1240 

MANDARINAS 712 

MELONES 1267 

NARANJAS 1275 

PATATAS 195 

PIMIENTOS 413 

SANDIAS 315 

TOMATES 270 

UVA 50 

OTRAS F. y H. 80 

Totales: 7422 
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AÑO 2014 DECOMISO PERECEDEROS 

 
  

  Kilogramos: 

AJOS 40 

ALCACHOFAS 0 

APIO 0 

BROCOLI 20 

CALABAZAS 0 

CEBOLLAS 0 

COLIFLOR 30 

GRANADAS 0 

LECHUGAS 0 

LIMONES 10 

MANDARINAS 50 

MELONES 45 

NARANJAS 95 

PATATAS 0 

PIMIENTOS 8 

SANDIAS 130 

TOMATES 70 

UVA 0 

OTRAS F. y H. 0 

Totales: 498 
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AÑO 2014 HALLAZGO NO PERECEDEROS 

 
  

  Unidades: 

CAMISETAS 39 

BOLSOS 0 

CALCETINES 0 

CAMISAS 4 

CD´S 375 

CHANDAL 18 

COLONIA 152 

DVD´S 345 

GAFAS 0 

GORRAS 0 

JUGUETES 56 

PANTALONES 18 

PARAGUAS 0 

RELOJES 0 

SLIPS 82 

SUDADERAS 1 

SUETER 0 

OTROS… 31 

Totales: 1121 
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Jefatura 1

Subinspección operativa 1

Relaciones institucionales 0

Coordinadores 2

Base 9

Seguridad ciudadana 75

Tráfico 25

Atestados 23

Mercados 5

Distritos 74

Casco Antiguo 12

Centro Integral de Tráfico 5

Polic. Judic y Atenc. víctimas 13

Barrios 14

U.C.E.C.O. 4

U.C.M.A 3

Informes 4

Dependencias 8

Personal - Servicios 15

Mantenimiento 2

E.S.P.A.C. 10

Comisión de Servicio 2

Suman 307

Total plantilla 307

Incluidos mandos directos (Sargentos y Cabos)

DISTRIBUCIÓN POR ÁREAS Y SECCIONES POLICÍA LOCAL AÑO 2014
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Policías en activo 306

Horas anuales 1.608

Total horas plantilla 492.048

Jornada anual 

efectiva total
456.232 92,72%

Total horas no 

trabajadas
35.816 7,28%

S/ totales S/ perdidas

Enfermedad común 19.936 4,05% 55,66%

Accidente laboral 11.776 2,39% 32,88%

Otras causas 4.104 0,83% 11,46%

ABSENTISMO POLICÍA LOCAL AÑO 2014

55,66% 32,88%

11,46%

Causas de absentismo

Enfermedad común

Accidente laboral

Otras causas

93%

7%

Jornada anual

Jornada anual efectiva total

Total horas no trabajadas

 

 



Escala Grado Plazas Vacantes Total

TÉ
C
N
IC

A

DISTRIBUCIÓN POLICÍA LOCAL POR ESCALAS Y CATEGORÍAS AÑO 2014

Inspector 2 0 2

TÉ
C
N
IC

A

Subinspector 1 1 2

E
JE

C
U
TIV

A

TÉ
C
N
IC

A

Oficial 3 1 4

E
JE

C
U
TIV

A

Sargento 8 2 10
E
JE

C
U
TIV

A

B
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S
IC

A Cabo 23 5 28

B
Á
S
IC

A

Agente 270 48 318

307 57 364
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Agente 270 48 318

Cabo 23 5

Sargento 8 2

Oficial 3 1

Subinspector 1 1

Inspector 2 0
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Título del gráfico

30757

Total de la plantilla

Plazas Vacantes

 



Año Efectivos

2006 262

2007 283

2008 302

2009 303

2010 319

2011 316

2012 311

2013 309

2014 307

EVOLUCIÓN PLANTILLA POLICÍA LOCAL DURANTE LOS AÑOS 2006-2014

262
283

302 303
319 316 311 309 307

Evolución

 

 

 

 



HOMBRES MUJERES TOTAL

Más de 60 15 1 16

56 a 60 26 4 30

51 a 55 44 7 51

46 a 50 52 0 52

41 a 45 24 3 27

36 a 40 47 4 51

31 a 35 51 4 55

26 a 30 23 2 25

25 a 21 0 0 0

Total 282 25 307

Hombres 282

Mujeres 25

Total 307

DISTRIBUCIÓN POLICÍA LOCAL POR EDAD Y GÉNERO AÑO 2014
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     LA SECCION DE BARRIOS Y NOTIFICADORES DE LA POLICIA LOCAL, ESTA  FORMADA 

POR UN CABO Y UN TOTAL DE DOCE AGENTES, DISTRIBUIDOS EN SEIS PATRULLAS, QUE 

TIENEN COMO FUNCION PRINCIPAL REALIZAR  LABORES DE POLICIA ADMINISTRATIVA  

COMO ES LA CUMPLIMENTACION  DE TODO TIPO DE NOTIFICACIONES DE TODOS LOS  

ORGANISMOS OFICIALES, ASI COMO CITACIONES JUDICIALES. DESARROLLAN SU FUNCION 

EN LOS BARRIOS PROXIMOS A CIUDAD Y QUE NO DISPONEN DE DESTACAMENTO DE 

POLICIA PERMANENTE. 

     A PESAR DE SU FUNCION ADMINISTRATIVA, TAMBIEN DESARROLLAN LABOR DE 

SEGURIDAD CIUDADANA EN LOS BARRIOS QUE TIENEN ASIGNADOS Y POR SU 

PROXIMIDAD A CIUDAD, PRESTAN COLABORACION A LAS UNIDADES DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, CUANDO EL SERVICIO LO REQUIERE. 

     LAS UNIDADES SE DESIGNAN Y CUBREN LAS ZONAS QUE A CONTINUACION SE 

DETALLA: 

 

B-1 (Bravo 1).-.....Santa Lucía y zona centro de Pº Alfonso XIII,  hacia centro de Ciudad y desde Pza.de 

España a C/ Capitanes Ripoll. 

 

B-2 (Bravo 2)........Desde C/ Dtor.Luis Calandre hasta Ronda Ciudad de la Unión  y Paseo Alfonso XIII  

hasta C/ Jorge Juan. 

 

B-3 (Bravo 3).........Sector Estación, Bda de San Ginés, Bda. Virgen de la Caridad, Torreciega, Alumbres. 

 

B-4 (Bravo 4).........Zona de San Antón (Parte derecha Avda.Colón) hacia Barriada  Cuatro Santos, Los 

Barreros, Barrio Peral y San Félix. 

 

B-5 (Bravo 5).........Sebastián Feringán y Avda Colón(Parte izquierda), Urbanización Mediterráneo, 

Urbanización Nueva Cartagena, Barrio de la Concepción, Barriada Villalba, Tentegorra, Canteras y La 

Vaguada. 

 

B-6 (Bravo 6)......... Barriada san José Obrero, Molinos Marfagones, hacia Cuesta Blanca a Puertos de 

Santa Bárbara, La Azohía e Isla Plana, Perín, El Portús, La Magdalena y Pozo de Los Palos. 

 



COLABORACIONES EN VISITAS DE COLEGIOS AL PARQUE DE SEGURIDAD. 2.014 

FEBRERO.- DÍA 26-VISITA ALUMNOS COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL. 

MARZO    .- DIA 05-VISITA ALUMNOS COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL. 

MAYO     .-  VISITA ALUMNOS COLEGIO Nº SRA. DE LOS DOLORES 

NOVIEMBRE.-     DIAS 5 Y 12 DISTINTAS CLASES DE COLEGIO ANTº DE ULLOA. 

          DIA 26.- ALUMNOS DE COLEGIO MARIA CEGARRA SALCEDO  (LA UNION). 

ACTUACIONES 

TIPO DE INCIDENCIA: 
EN
E 

FE
B 

MA
R 

AB
R 

MA
Y 

JU
N 

JU
L 

AG
O 

SE
P 

OC
T 

NO
V 

DI
C 

TOTA
L 

Actos culturales 2 6   3           1     12 

Mercadillos             6   1       7 

Intervenciones Seguridad Ciudadana 6 8 7 2 5 7 2   3 8 7 1 57 

Alarmas 1     1 3 2       3 1   11 

Anomalías en Vía Publica 22 45 25 13 11 20 9 1 9 28 17 3 203 

Prestaciones de Auxilio 7 12 6 5 3 2 3   10 6 2 5 61 

Colaboración Negociados y Ayuntamiento 10 3 5 9 5 1       3 2 1 39 

Infracc. de Trafico (Municipales y Tráfico) 1                 1     2 

Infracciones otras Ordenanzas 
Municipales 

2 1 2 1 2 1 3   1 1     14 

Controles Estáticos: Tráfico/Seg. 
Ciudadana 

                          

Objetos Perdidos 2   4 1 1       2 1     11 

Colaboración Juzgados 2   3 3 2 1     4 3 5 1 24 

Obras sin Licencia   4 3 8 2 4 1 1 3 3 1 1 31 

Riñas 2 3 1 4           1     11 

Detenidos   6                     6 

Incautación de  Drogas 1                       1 

Retirada de Vehículos       2                 2 

Robo Vivienda     2 3 2 1     1       9 

Vehículos Abandonados   1               1     2 

Vivienda  Insalubre 2   2 2 2 1 1   5 3 3   21 

Anomalía en Señalización 1 1 2   3 2     1       10 

Accidentes de Tráfico 7   5 3 2 2 1   7 3 1 1 32 

Robo Interior de Vehículo   6 1                   7 

Recuperación Vehículos Robados                 1       1 

Delitos Contra la Seguridad Vial   2               1     3 

TOTALES: 68 98 68 60 43 44 26 2 48 67 39 13 577 

 

 



 

NOTIFICACIONES  AÑO 
 

2014 

   

              

 
ENERO FEBR MAR ABR MAY JUNI JULI AGOS SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

URBANISMO 44 44 34 87 32 82 25 18 19 40 32 39 496 

ESTADISTICA 37 26 28 107 37 41 33 9 28 38 24 8 416 

D.AMBIENTAL 36 34 23 34 37 9 22 1 23 40 34 41 334 

O.PERDIDOS 9 9 8 8 10 20 4 1 3 5 4 0 81 

TRAFICO 14 9 8 19 12 8 1 1 20 12 12 11 127 

JUZGADOS 376 422 461 479 493 262 240 146 418 640 385 168 4490 

VARIOS 42 13 13 25 30 19 21 9 16 30 25 6 249 

TOTAL 558 557 575 759 651 441 346 185 527 805 516 273 6193 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


